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Señores 
Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia 
ATN. Dra. Gina Pamela Bermeo Sierra. (Jueza) 
Florencia - Caquetá 
 
 
Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, mayor de edad, identificado 
como aparece más adelante, actuando en esta oportunidad en nombre y 
representación de la Comisión Nacional del Servicio Civil, órgano 
constitucional, autónomo e independiente de las ramas del poder público, 
con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, cuyo 
presidente es el doctor Fridole Ballen Duque, y en la que me desempeño 
en el cargo de asesor jurídico Código 1020 Grado 15, calidad que acredito 
con la Resolución Nro. 101365 de seis (06) de octubre de dos mil veinte 
(2020)1, por un lado, y de otro, según delegación ordenada en la Resolución 
Nro. 10259 de quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)2, 
respetuosamente me dirijo a ustedes con el objeto de manifestarle[s] que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado señor Luis Alfonso 
Leal Núñez, identificado como se indica en su aceptación para que 
represente a la precitada entidad dentro del proceso ordinario administrativo 
que adelanta la ciudadana María Fernanda Falla Lozano contra la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y la E.S.E. Hospital María Inmaculada, que se 
promueve en ejercicio de medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo con el objeto de ejercer la 
defensa técnica dentro del expediente distinguido con el  Radicado Nro. 
18001333300420190060100. 
 

Otorgo las facultades de Otorgo las facultades de conciliar previa 

autorización del Comité Jurídico de Conciliación de la entidad; sustituir, 

reasumir y todas las demás facultades inherentes que sean adecuadas para 

la defensa técnica de la entidad. 

 

Cordialmente,  

 
Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia 

C.C. No. 1.026.257.041 [Bogotá D. C.] 

 

 

 
1 Código de Barras: 20206000101365 
2 Código de barras: 2020600010259 
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Acepto, 

 

 
 
Luis Alfonso Leal Núñez 
C. C.  No. 19 410 390 [Bogotá D. C.] 
T. P.  No.  38 355 [C. S. de la J.] 
Correo Electrónico registrado SIRNA: luisleal39@hotmail.com 
 
 


